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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Armenia (Quindío), Veintiocho (28) junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso: Ejecutivo singular  
Demandante: Itaú CorpBanca C.C. 19.946.198 
Demandado: Francisco Javier Valencia Salazar C.C.10.101.573 
Radicado: 630013103002-2018-00280-00 
Asunto: aprueba liquidación del crédito  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y como quiera que la 

liquidación del crédito que milita en los documentos del expediente electrónico 

no fue objetada, este despacho le imparte su aprobación según lo establecido en 

el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

Remitir a los apoderados hipervínculo para que puedan acceder al expediente 

electrónico debidamente actualizado.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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